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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edicto» y anuncio» oGoltr 
les y particulares que aeaa de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y lo» ununclos 
judiciales a cinco céntimo»; 
debiendo los interesado» acre
ditar antes de la publtcarlûn 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, behe» 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondo» provincia^ 
tos, sin cuyo requisito no it 

inseftaréXL

fia smeribe m a Interveiuíión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
Xo de la Scito es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrLp- 
îîXs one vSu ¿Vmpafiadas de su importe, debiendo hacerlo^los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del ïesoro, (Uro Postal o letra de fácU cobr

Las leyes obligarán en la Península, Islas . adyacente», Charla», y
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte dfe» de • 

ción si en eUas no sé dispusiese otra cosa. Se entienda ¿«^ha Ja Pronnúg»^ 
el día en que termina la inserción de la ley en tí «Befletín Oficial dtí Kit»A»-.

Ayuntamiento de Haro
1147

_on Julio Sánchez Soto, Al
calde Présidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta cin
trad. . . X .4Hago saber: Que ignorándose 
el paradero de los mozos que a 
continuación se detallan, natura
les todos ellos de esta poblacióri 
Y comprendidos como nacidos 
en el año-de 1925 en el alista
miento formado por este Ayunta 
miento para el reemplazo de 
1946, con arreglo al caso 5 ” del 
artículo 66 del Reglamento de 
Reclutamiento, se les cita por el 
presente para quec concurran a 
los actos de la rectificación del 
alistamiento y clasificación y^de
claración de soldados que han 
de tener lugar en esta Casa Con
sistorial el día doce y veintiséis 
del próximo mes de Agosto, a las 
doce y a las diez respectivamen
te, previniéndoles que de no ve
rificarlo, se les exigerá las res
ponsabilidades que procedan.

José Arnáez López, hijo de 
Bautista y Angeles, nacido el ¡4 
de junio. .. -

Fermín Carro Giménez hijo de 
Fermín y Lucía, nacido el 28 de

Benito Diez Prieto, hijo de Be* 
nito y Guadalupe,nacido el 28 de 
septiembre. ,

Marcos Gil Ayuso, hijode An
gela, nacido el 25 de abril.

José Leiva del Río, hijo de Ma 
nuel y Constantina, nacido el 21

basta de las obras reseñadas al 
principio, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de tiescien- 
tas noventa y nueve mil ocho
cientas veintinueve pts. y cua
renta cts. (399.829 40) debiendo 
quedar terminadas en un plazo 
de nueve rneses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fian
za provisional para poder concu
rrir a la subasta de 3*.189‘02 pese 
tas que se depositarán en la De
lega ión de Hacienda—Sucursal 
de la Caja General de Depósi
tos—, en metálico o en valores 
del Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar en la Direc
ción General de la (guardia Civil
(Jefatura de Transmisiones y 
Obr ts), calle d^ Guzmán el Buno 
núm. 122, en esta capital, duran- _ 
te veinte días naturales, contados j 
a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y durante las 
horas hábiles de oficina, y en la 
cabecera de la 210 Comandancia 
Rural le la Guardia Civil, en Lo^

setas como fianza definitiva, per
diendo, en otro caso, la fianza 
provisional y caducando la con
cesión en los quince días poste
riores deberá otorgar la consi
guiente escritura para formular 
se el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdi
da total de la fianza definitiva 
depositada.

El contrato de la obra estará 
exento del 90 por 100 de los De
rechos Reales y Timbres corres
pondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). .

Asimismo, el impuesto de Fa
gos al Estado, en las certificacio
nes de obras, gozará de un 90 
por 100 de reducción.

M iri 7 3 <1 • 4" Î
El V . . i I

■ Luis de Rute Villanueva
MODELO DE PROPOSICIOÑ-

tra D Jesús Sáénz de Valluetca 
y Apeliániz, en reclamación de 
83 002^92 pesetas, . intereses y 
costas, he acordado sáóaf à su
basta por término de ocho días 
los bienes que fueron embarga
dos como de la propiedad del de
mandado, siguientes:

Todos los derechos que por 
cualquier título pueda correspon
der a D. Jesús Sáenz de VaUuer- 
ca, sobre las 1.500 Obligaciones 
hipotecarias de 500 pesetas cada 
una, hoy en poder del Banco de 
Vizcaya, Bilbao, emitidas por la 
compañía Vda. de Arza e Hijos 
S. L., según escritura otorgada 
en esta Capital el día 21 de junio 
de 1928 ante el Notario D Enri-
qn M 1?

Don domicil ictdo en

groño, durante dieciseis < 
partir de la misma fecha, de pu
blicación.

El proyecto completo y plie
go de condiciones estarán de ma
nifiesto en las dependencias an
teriores rnencionadas, en los días 
y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente preseniará 
dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados; uno, conteniendo las 
referencias té.cnicaí» y económi- 
v^as, cédula personal y el r-ísguar 

i do de haber constituido la fianza

, calle de
número . , con cédula-perso
nal vigente de ia claje ,
tarifa , en nombre (pro-J, - Idl lid toías, a q como apoderado legal; de 

‘ don. , hace presente:
! Que enterado del anuncio publi- 
¡ cado en el «Boletín Oficial del 
! Estado» del día y de las

vil S/ ii.l.xOil • It v t xv . 
gistro de la Propiedad de Logro
ño al Tomo 690, Libro 132, Eolio 
140, Finca 81 quintuplicado, Ins
cripción 1.^, y cuyas Obligacio
nes gravan un molino harinero 
sito en la Ciudad de Logroño, co
mo consta en el propio Registro;
tasados en la suma pe-

de marzo.
Agustín Pérez Póusa, hijo 

Teófilo y Juana, nacido el 21 
abril,

Pedro Roldán Pérez, hijo 
Cayetano y Blanca, nacido el 
de septiembre.

Haro 28 de julio de 1945- 
Julio Sánchez

de 
de

de
15

provisional, y el otro sobre con’ 
tendrá la proposición económica 
ajustada al modelo que se deta
lla a continuación.

La apertura de sobres se veri
ficará en la Dirección General, 
ante la Junta Administrativa de 
la misma, a las once horas del 
siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presen^ 
ción de proposiciones en dicha 
Dirección General y ante el Nota-

Ministerio del Ejército

Dirección General óe la Guar
dia Civil

ANUNCIO DE SUBASTA
1235

Acordada por esta Dirección 
General la construcción de una ¡ 
Casa cuartel en Corera (Logro- ; 
ño), con ocho viviendas, distri
buidas en un solo edificio, 
todos sus servicios de^ Cuartel , 
propiamente dicho, segiín el pro j 
yecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda. !

rio a quien por turno correspon
da ,

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se des
truirán ante Notario procediér.- 
dose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los so 
bres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá 
niediante sorteo. •

Terminado el remate, se de
volverán a los licitadores los res
guardos de los depósitos y de
más documentos pre-^entados, 
reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más 
ventaiosa.

condiciones y requisitos que se 
exigen p. ri la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
construcvióp ñ ■ ' asa cuar
tel en ( / . se corn pro
mete a tomar a su cargo la ejecu- . 
ción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la can
tidad,de pesetas con

céntimos, comprendida en 
i esta cantidad el beneficio indus

trial, lo que supone una baja del
por 100 sobre los precios 

del proyecto. Asimismo se com
promete a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y j 
por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados 
por las dispobiciones vigentes.

Fecha:
(Firma):

(Se extenderá en papel sellado 
de 4‘50 pesetas.)

setas , ,
La subasta tendrá lugar en la 

Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día quince del próximo mes ue 
Septhmbrey hora de las doce 
de la mañana, no aamitiéndose 
posturas q e no cubro = las do

r
debiendo para xomar parte en la 
subasta, consignar previamente 
en forma los licitadores el diez 
por ciento del valor de los bie
nes que sirve de tipo; sin cuyo 
requisito no serán admitidos; ad
virtiéndose que en la Secretaría 
de este Juzgado obran los antece
dentes relativos a las retencio
nes y cargas que sobre los mis
mos pesan.

Dado en Logroño, a 14 de 
agosto de 1945.

Ayuntamiento de Cervera del 
Río Alhama

------o------  . '

Administración de 
justicia

El adjudicatario, una vez ce
rrado el reí (late, depositará, den- 
tro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, en la ya ci- 

ivacionai uc la . tada cuenta, a disposición de la
"Se hace saber* Que se admiten : Dirección General de la Guardia prtpcS^s^r^ optar a la su- . Civil, la cantidad de9 .5Ó7‘O6 pe-

EDICTO 
' 1252

Don Luis Mjroy Fernández, 
Abogado, acial, Juez de Primera 
Instan fia de la Ciuda d y Partido 
de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en autos ejecutivos 
seguidos a instánscia de D. Pa 
blo Arturo San Juan Maeztucón-

EDICTO 
1225 \

Se convoca a Junta general la 
Comunidad de regantes de Vega 
Baja y Catorres para el día 16 de 
septiembre y hora de las seis de 
la tarde en la Gasa Ayuntarhien- 
to. a fin de proceder a la aproba
ción definitiva de los proyectos 
de Ord*^nanzás y Reglamentos 
de la Comunidad, Sindicato y Ju
rado de Riegos, advirtiéndose 
que no reunirse a la hora indica
da número suficiente de regantes 
que constituyan mayoría absc lu
ta, se procederá una hora ces- 
pués a celebrarse la Junta en se
gunda convocatoria, siendo vali
dos los acuerdos cualquiera que
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sea el número de concurrentes 
Cerver.i del Río Alhama a 30 

de julio de 1945.

Se convoca a Junta'General de 
la Comunidad de Regantes de 
los Términos de San Miguel. 

Para el día y hora 31 d^e agosto 
a las 4 tarde en la Casa Ayunta
miento a fin de proceder a la 
aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riegos, advir
tiendo que no reunirse a la hora 
indicada número suficiente de 
regantes que constituya mayoría 
absoluta, se procederá una ho
ra despues a celebrarse la Junta 

' en segunda convocatoria, siendo 
validos los acuerdos cualquiera 
que sea el número de concurren
tes.

Cervera 27 de julio de 1945.

Se convoca a Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
los Términos de la Molina, Buen 
Amor, yPiedralen.

Para el día y hora 30 de agosto 
a las 4 tarde en la .Casa Ayunta
miento a fin de proceder a la 
aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riegos, advir
tiendo que no reunirse a la hora 
indicada número suficiente de 
regantes qué constituya mayoría 
absoluta, se procederá una hora 
después a celebrarse la J unta en 
segunda convocatoria, siendo va
lidos los acuerdos cualquiera 
que sea el número de concurren
tes.

Cervera 27 de julio de 1945.

Se convoca a Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
ios Términos de La Conejilla.

Para el día y hora 29 de agosto 
a las 4 tarde en la Casa Ayunta
miento a fin de proceder a la 
aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad, Sindi
cato y Jurados de Riegos, advir
tiendo que no reunirse a la hora 
indicada número suficiente de re
gantes que constituya mayoría 
absoluta, se procederá una hora 
después a celebrarse la Junta en 
segunda convocatoria, siendo va
lidos los acuerdos cualquiera que 
sea el número de concurrentes.

Cervera 27 de julio de 1945,

Se convoca a Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
los Términos de la Nava y Ace
quias adyacentes.

Para el día y hora 28 de agosto 
a las cuatro de la tarde en la Casa 
Ayuntamiento a fin de proceder 
a la aprobación definitiva de los 
proyectos de Ordenanzas y Re- 
§ lamentos de la Comunidad, Sin 

icato y Jurado de Riegos, advir
tiendo que no reunirse a la hora 
indicada número suficiente de 
regantes que constituya mayoría 
absoluta, se procederá una hora 
después a celebrarse la Junta en 
si^unda convocatoria, siendo va^ 
liaos los acuerdos cualquiera 

. que sea el número de concurren
tes.

Cervera 27 de julio de 1945.

Se convoca a Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
los Términos de Los Prados y 
Navajuelas.

Para el día 30 de;agosto y hora 
de las doce de la mañana, a fin 
de proceder a la ¡aprobación de
finitiva de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos de la Co
munidad, Sindicato y Jurado de 

'Riegos, advirtiéndose que no 

reunirse a la hora indicada nú 
mero suficientes de regantes que 
constituyan mayoría obsoluta, se 
procederá una hora después a 
celebrarse la Junta en segut’da 
convocatoria, siendo validos los 
acuerdos cualquiera que sea el 
número dt Concurrentes.

i Ceryera del Río Alhama 30 de 
I julio de 1945.

áe convoca a. Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
los Términos de Canejada. '

Para el día 27 de agosto y ho
ra de las doce de la mañana, a 
fin de proceder a la aprobación 
definitiva de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos de 
la Comunidad, Sindicato y Jura
do de Riegos, advirtiéndose que 

indicadano leunirse a
número suficientes de regantes 
que constituyan mayoría absolu
ta, se procederá una hora des
pués a celebrarse la Junta en se
gunda convocatoria, sietxdo vali
dos los acuerdos cualquiera que 
sea el número de concurrentes.

Cervera del Río Alhama 30 de 
julio de 1945.

Se convoca a Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
los Términos del Mediano.

Para el día 28 de agosto y ho
ra de las doce de las mañana, a 
fín de proceder a la aprobación 
definitiva de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglametos de la 
Comunidad, Sindicato y Jurado 
de Riegos, advirtiéndose que no 
reunirse a la hora indicada nú
mero suficientes de regantes que 
constituyan mayoría absoluta, se 
procederá una hora después a 
celebrarse la Junta en segunda 
convocatoria, siendo validos los 
acuerdos cualquiera que sea el 
número de concurrentes.

Cervera del Río Alhama 30 de 
julio de 1945.

1
Se convoca a Junta General de 

la Comunidad de Regantes del 
Cerrado, para el día 16 de sep
tiembre y hora de las cuatro de 
la tarde en la Casa Ayuntamien
to, a fin de proceder a la apro
bación definitiva de los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamen
to de la Comunidad, Sindicato y 
Jurado de Riegos advirtiéndose 
que de no reunirse a la hora in - 
dicada número suficiente de re
gantes que constituyan la mayo 
ría absoluta, se procederá des
pués a celebrarse la Junta en se
gunda convocatoria una hora 
más tarde, siendo validos los 
acuerdos cualquiera que sea el 
número de concurrentes.

Cervera del Río Alhamaja 31 
de Julio de 1945.

Se convoca a Junta General de 
la Comunidad de Regantes de 
Gabardina y Valdecajar. para el 
día 16 de Septiembre a las doce 
de la mañana en la Casa Ayun
tamiento, a fin de proceder a la 
aprobación definitiva de los Pro
yectos de Ordenanzas y Regla
mentos de la Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riegos, advir- 
tiéndese que no reunirse a la ho
ra indicada número sufi ciente de 
regantes, se procederá una hora 
uespués a celebrarse la Junta en 
segunda convocatoria, siendo 
validos los acuerdos cualquiera 
que sea el número de concurren
tes.

Cervera del Río Alhama a* 29 
de Julio de 1945.

i presente edicto en el Boletín Ofi- AnynCBOl MTICiaieí l cialde-la Provincia, llamando al 
ECICTO r4 c^^do mozo o a cualesquiera

J r individuos de su familia, para que1183
Ignorándose el paradero del 

mozo Argel Lumbreras Bueno 
hijo del Zenón y de Loreto, así 
como el de sus padres, que nació 
en esta villa el día 23 de Marzo 
de 1925, se le cita por el presen
te para que comparezca por sí a 
por persona legalmenté autoriza
da en la casa Consitorial de este 
Ayuntamiento los días 17 y 26 
del actual a las diez horas, que 
tendrán lugar los actos de cierre' 
definitivo del alistamiento y cía 
sificación y declaración de solda
dos, respetivamente, con aperci
bimiento, que de no hacerlo, le 

dere-parará el perjuicio que en
cho haya lugar.

Lardero 1 de Agosto 
El Alcalde

de 1945.

ANUNCIO
1151 

EscolanaD. Alejandro Sáez
Alcalde -Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Bergasa.

Hago Saber: Que estando pró
ximo a la confesión del Reparto 
General de utilidades que ha de 
regir en el corriente año para cu
brí el déficit del presupuesto mu 
nicipal ordinaiio, y teniendo que 
proveerse este Ayuntamiento y 
Junta General del Repartimiento, 
de los datos necesarios y juslifi- 
cativos de los bienes que poseen 
en este término municipal y fo
rasteros, censos, pensiones, cre
dito, deudas ect. Se les requiere 
por medio de la presente para 
que en el improrrogable plazo de 
cinco días desde su publicación 
en el Boletin Oficial de la provin
cia, presenten ante esta Alcaldía 
Declaración Jurada de las rentas 
de posesión, rendimientos de ex
plotación, censos, pensiones, 
sueldos, créditos y demás utili
dades que posean en este, térmi- 
nó municipal y forastero que 
sean objeto de gravamen, en sus 
dos partes, real y personal del 
Repartimiento.

Así mismo quedan obligados 
los contribuyentes, a manifestar 
los términos municipales donde 
obtengan sus utilidades con arre
glo al art® 478, de conformidad 
a lós artículos 467 y 471 del Esta
tuto Municipal; encaso de incum
plimiento u omisión de ^declara
ción, llevará aparejada para el 
contribuyente la indemnización al 
Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas, todo ello con arreglo 
al mentado ar®. 478, párrafo 5°. 
del Estatuto Municipal.

Y para, que conste y su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exposición al públi
co, firmo el presente, en Bergasa 
a 30 de Julio de 1.945. \

El Alcalde \

EDICTO I 
1249

Don Agustín Villaro Cámara, 
Alcalde constitucional de esta 
Villa.

Hago saber: Que señalado él 
día 26 de agosto para el acto de 
la clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se han fijado 
oportunamente los edictos gene
rales en este término municipal y 
se han hecho las citaciones a do
micilio que previene la Ley, no 
habiéndolo efectuado respecto 
del mozo Juán Gabarri Giménez, 
natural de San Asensio, de 19 
años, hijo de José y de Perfecta 
por ignorar en absoluto el para
dero del mismo y de sus parien - 
tes.

Por consecuencia, se inserta el 

comparezcan ante este Ayunta
miento a exponer lo que sepan y 
estimen oportuno respecto del 
paradero del mismo y de sus cir
cunstancias parala çlasificaciôn 
de soldado.

San Asensio a 11 de agosto de 
1.945

El Alcalde

ANUNCIO
1193

En el Alistamiento de esta vi
lla para el Reemplazo de 1946 
han sido comprendidos los mo
zos, Peñalva Herreros Felipe, 
hijo de Francisco y Juana; y Pé-, 
rez Marzo Villar Juan -José; hijo 
de Toribio y Jesús: e ignorándo
se el paradero de todos ellos, se 
les cita por medio del BOLETIN 

"OFICIAL para que se presenten 
a los actos de Rectificación del 
Ali.stamiento, cierre del mismo y 
clasificación y declaración de 
Soldados Gue tendrá lugar en es
te Ayuntamiento los días 12; 19; 
y 26 del corriente mes a las 12 y 
8 horas respetivamente a fin de 
que hagan las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho 
por si o persona que legalmente 
les represente parándole en otro 
caso el perjuicio a que hay i lugar 
advirtiéndoles, que este anuncio 
sustituye a las citaciones ordena
das por el párrafo 3.° del artículo 
81 del Reglamento de Recluta
miento toda vez que no puede ha
cérseles personalmente como a 
los conocidos.
Autol, 1 de Agosto de L945.

El alcalde ,

• EDICTO 
1256

Ignorándose el paradero del 
mozo del reemplazo de 1946 Juán 
Aliende Ojeda, hijo de Fausto y - 
Hermenegilda, que nació en esta 
Villa el día 2 de Junio de 1925 y 
comprendido en el alistamiento 
de este Ayuntamiento con el nú
mero 2, por el presente se le cita 
para los actos de Rectificación 
Definitiva y Cierre del Alista
miento, Clasificación y Declara 
ción de soldados que tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial los 
d(as 19 y 26 del actual y hora de .
Ihs

La presentación la podrá ha
cer personalmente o por medio 
de persona que le represente en
forma legal

Fonzaleche 13 de Agosto 
1945.

de

El Alcalde

EDICTO
1182

deIgnorándose los paradero» 
los mozos del reemplazo de 1946, 
Angel Bacaicoa Barrios, hijo de 
Pedro y Elvira y Dionisio del 
Vado Garrido, hijo de Daniel y 
Isidra, que nacieron, respectiva
mente, los días 1 de marzo y 8 
de abril de 1925, se les cita lia-
ma y emplaza para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento 
los días 12. 19 y 28 del actual a 
las diez horas en que tendrán lu
gar la rectificación del alista
miento, cierre definitivo y clasi
ficación y declaración de solda- 

' dos, pues de lo contrario serán 
declarados prófugos sin más ci
tarlo.

Fuenmayor 1 de agosto 1945.
, El Alcalde

In)(p. Provincial
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